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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A LOS L U N E S . MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridiides, cscepto Ina 
que sean á, instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflciaimente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 28 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P E O V I N C I A 

ORM Pünuco 

C i r c u l a r . — N ú m . 29. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Berlanga, e l dia 21 del actual so 
m a r c h ó de su casa Rosenda Guerra , 
vecina de Castellanos, casada con 
Antonio Arroyo, vecino del mismo 
pueblo, & consecuencia de ataque 
cerebral que es tá padeciendo, sien
do sus s e ñ a s personales: edad 40 
a ñ o s , estatura regular, viste de 
p a ñ o del pa ís bastante andrajosa y 
descalza, y el habla la tiene de de
mente. 

Por lo tanto ordeno á las autori
dades dependientes de l a mia pro
cedan á la busca y captura de la re
ferida Rosenda. 

León 28 Noviembre de 1889. 
Celso Onrcta do l a IKtega. 

SUCCION M F 0 J 1 B K T U . 

Minas . 

0. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
UNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que po rD . Juan G u i 
llermo Richmond Lee, representante 
de los Sres. Lar t -aud-Company L i 
mited, de Londres, vecino de V i l l a -
manin, residente en i d . , se ha pre

sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 18 del mes de Noviembre á las 
doce de su m a ñ a n a una sol ic i tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
l a mina de cobre y otros llamada 
Z a Escocesa, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de San Mar t in , A y u n t a 
miento de Rodiezmo, paraje l l a m a 
do Hoz de Lomoso.y l inda al E . con 
pertenencias de la mina Soli taria y 
á los d e m á s vientos, terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
doce pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por j u n t o de partida 
una calicata situada 15 metros a l 
N . del camino que conduce al m o n 
te; y de dicho punto, se medi rán 100 
metros al N . , 100 al S., al O. hasta 
la mina Solitaria y el resto al E . ce
rrando el periraetro. 

if habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la' presento solici tud, 
sin perjuicio de fercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino do sesenta d ías , 
contados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar en esto G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley do m i 
ne r í a vigente. 

León 16 do Noviembre de 1889. 
Cclsi» Garc ía du In M e g a . 

Hago saber: que por D . Juan G u i 
llermo Richmond Lee, representante 
de los Sres. Lar t -aud-Company L i 
mited (Londres) vecino de Vi l laraa-
n in , se ha presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 

provincia en el dia 16 del mes de 
Noviembre i las doce de su m a ñ a 
na una sol ici tud de registro pidien
do 12 pertenencias de l a mina de 
cobre y otros llamada £ a Vicloria, 
si ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Casares, Ayuntamiento de R o 
diezmo, paraje llamado P e ñ a del V i 
llar y linda al E . con la mina C o n 
servada y á los d e m á s vientos con 
terreno c o m ú n ; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada a l O. t e rmina
ción de las pertenencias de la mina 
Conserva^ ; , desde cuyo punto, se 
medi rán 10(Tmetros al N . , 100 al S . , 
a l E . hasta l a mina Conservada, y 
el resto a l O. sobre el rumbo del 
criadero cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por ¡a 9Sy, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días eontados-desdo l a fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 16 de Noviembre de 1889. 

VOIKO Careta de la IMcgu. 

(Gaceta del día 22 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REAL ORDEN 

L a publ icación del Rea l decreto 
de 16 do Julio ú l t imo modificando 
el sistema de pago de las atencio

nes de primera e n s e ñ a n z a , obedeció 
a l firmo y decidido propósi to de que 
definitivamente cesaran las def i 
ciencias y l a lamentable i r regu la r i 
dad que de antiguo ven í an obser
vándose en este importante se rv i 
c io , con daño de ¡a enseñanza , des
crédi to del pa ís y olvido do los de
rechos y consideraciones á que es 
acreedor el Magisterio. Contiene, 
por tal razón .disposiciones tan termi
nantes y precisas, y son tan amplias 
las facultades que concede á los fun
cionarios encargados de aplicarlas, 
que, á no suponer una punible i n 
cur ia en su cumplimiento, no pue
de razonablemente admitirse que re
sulten ineficaces. E l art. 2 .° , a p l i 
cando en primer t é r m i n o al pago 
de las atenciones de la e n s e ñ a n z a 
p r imar í a todas las rentas, arbitrios 
y recursos con que cuenten los 
Ayuntamientos, inclusos los recar
gos sobre las contribuciones d i rec 
tas, cuya imposición subsiste o b ü -
gatoria, conforme á la ley do 30 do 
Junio de 1883; asegura suficiente
mente el pago de los Maestros, pues 
no cabe suponer que haya un M u 
nicipio que no pueda con sus pro
pios recursos satisfacer las siempre 
escasas atenciones de primera en 
s e ñ a n z a , y mucho menos puedo ad
mitirse que llenen sus demás aten
ciones dejando en descubierto l a 
m á s sagrada de todas y la que se 
ha declarado preferente. E n l a pre
vis ión do que este ú l t imo caso p u 
diera ocurrir, el art. 5.° impone á. 
los Gobernadores civiles el deber da 
intervenir los fondos municipales y 
recaudarlos por medio do Delega
dos especiales hasta conseguir quo 
se hagan efectivas las cantidades on 
descubierto, disponiendo á la vez: 
quo se instruya expediento para d e 
purar si por cuenta de los arbitrios, 



impuestos, recargos ó repart imiea-
tos cuyos valores aparezcan desti
nados á cubrir la obl igación, se ha 
recaudado cantidad euficiente a l 
efecto ó mayor que la ingresada, en 
cuyo caso, si los fondos se hubiesen 
aplicado al pago de otras obl igacio
nes ó hubieran dejado de ingresar
se, se ha r án efectivos por cuenta de 
los que hubieren acordado ú orde
nado el pago, s in perjuicio do pro
ceder contra ellos criminalmente. 

A pesar de estas medidas, se ha 
podido notar, con sorpresa, que en 
algunas provincias el mal c o n t i n ú a 
en pié ; que los pagos no se realizan 
puntualmente, y que las quejas se 
repiten, se hacen públ icas en l a 
prensa y l legan hasta el seno de l a 
Represen tac ión Nacional . 

Teniendo en c u é n t a l o expuesto, 
y que los hechos denunciados solo 
pueden producirse por debilidad ó 
negl igencia de los Gobernadores 
encargados de hacer cumplir el re 
ferido Real decreto; 

S. M . e l Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre l a Reina Regente del Reino , 
se ha servido mandar: 

1. " Que cuide V . S. con el m a 
yor esmero de que se haga al cor -
rifinte el pago de los haberes de los 
Maestros y Maestras do primera en-
soíianza y sus atencioocs del mate
rial en todos los pueblos de esa pro-
v inc io . 

2 . ° Que terminado el presente 
per íodo electoral, proceda V . S. con 
la mayor e n e r g í a contra los pueblos 
que en dicha fecha tengan en des
cubierto las atenciones de primera 
e n s e ñ a n z a , empleando con el mayor 
r igor los medios coercitivos que 
expresa el art. 5.° del repetido Real 
decreto. 

V 3.° Que se exija la mús estre
cha responsabilidad á los Goberna
dores que teniendo en lu provincia 
de su mando pueblos que no paguen 
al carpiente las atenciones de p r i 
mera e n s e ñ a n z a , dejen de emplear 
contra ellos las facultades de que 
e s t á n investidos. 

De Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento y exacto c u m 
plimiento, encargiin'lole que inme
diatamente acuse recibo de esta or 
den y remita á este Ministerio nota 
de los pueblos de esa provincia que 
no es t én al corriente en ios pagos 
de primera e n s e ñ a n z a , con expre
sión de las cantidades que adeudan 
y medidas que haya tomado V . S. 
para hacer cumplir lo mandado. 
Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 20 de Noviembre de 1889.— 
J . Xiquena .—Sr . Gobernador c i v ü 
de la provinc ia de.. .» 

Llamo innij esjwciabiwnlc la aien-
cion á los A'res. Alcaldes de esta pro

vincia acerca de ta preinserta R e a l or
den. 

León 27 de JVbviemlre de 1889. . 

Celso Garc ía de l a Btesa . . 

(Gaceta, del dia 23 de Noviembre.) 

REAL ÓRDEN. 

l imo . Sr . : S. M . el Rey (Q. D . G . ) , 
y en su nombre l a Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo superior de 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio , 
se ha dignado aprobar el adjunto 
reglamento para los campos de de
mos t r ac ión ag r í co l a , creados por 
Real decreto de 6 de A b r i l de 1888. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Noviembre de 1889.— 
J . X iquena . 
Sr . Director general de A g r i c u l t u 

ra, Industria y Comercio. 

R E G L A M E N T O 
¡ w a los campos de demostración a g r í 
cola, mandados crear por Real decreto 

de 6 de A l r i l de 1888. 

Ar t ículo 1.° Los campos de de
mos t r ac ión creados por Real decre
to do 6 de A b r i l de 1888 tiene por 
objeto l a sus t i tuc ión de aperos por 
instrumentos m á s perfeccionados, 
el cambio de cult ivos y de las var ie 
dades de plantas, e l empleo de en 
miendas y de abonos, la modifica
ción de sus fórmulas acomodándo las 
á las exigencias precisas de l a v e 
g e t a c i ó n , el aprovechamiento de 
las fuerzas menos dispendiosas y l a 
adopción de todas estas reformas á l a 
s i tuac ión económica de cada a g r i 
cultor, pobíendo á éste en condicio
nes de mejorar el producto y redu
cir el precio de su ob tenc ión , v e n 
ciendo el oxcepticismo y la rutina y 
llevando el convencimiento al á n i 
mo del observador por medio de la 
v i v a impres ión producida por los 
hechos. 

A r t . 2." Los campos de demos
t rac ión ag r í co l a se es tab lece rán en 
todos los partidos judiciales de E s -
pafla, y e s t a r án á cargo y bajo l a d i 
recc ión de los Ingenieros a g r ó n o 
mos de las respectivas provincias. 

A r t . 3.° Los campos de demos
t rac ión se d iv id i rán en tantas par
celas cuantos sean los cult ivos de 
m á s importancia de cada partido 
j ud i c i a l , á ju ic io del Ingeniero a g r ó 
nomo encargado do su diroccioD. 

A r t . 4.° L a e x t e n s i ó n superficial 
de cada campo de demos t rac ión de
be rá fijarse prudencialmente y á 
ju ic io del Ingeniero, siendo el m á 
x i m u m : para los cereales de una hec
t á r e a ; para el arbolado, un p lan t ío 
de 100 pies; para las v i ñ a s , de 2.000 

cepas; para los de r e g a d í o , de m e 
dia h e c t á r e a . 

Para los d e m á s cult ivos pr inc ipa
les del partido jud ic ia l , se b u s c a r á 
la s imi l i tud á los indicados anterior
mente. 

A r t . 5." Los Gobernadores de las 
provincias, por medio de los Bole t i 
nes oficiales y los per iódicos locales, 
i nv i t a r án á los Municipios y a g r i 
cultores de provincias para que en 
el t é r m i n o de veinte dias presenten 
sus solicitudes respectivas aquellos 
que quieran ceder sus terrenos y 
plant íos para que sirvan de campos 
de demos t rac ión en las condiciones 
que determina el Real decreto de 6 
de A b r i l del año anterior y este r e 
glamento. 

A r t . 6.° Cumplido el plazo de l a 
convocatoria y reunidas las s o l i c i 
tudes, e l Gobernador las e n v i a r á a l 
Ingeniero del servicio a g r o n ó m i c o , 
quien en el plazo de quince dias pa 
sa rá á hacer la inspecc ión ocular de 
los terreuos é in formará á dicha 
Autor idad acerca de las condiciones 
y ventajas de cada uno, proponien
do el que en su concepto r e ú n a me
jores condiciones para el objeto. 

A r t . 7." E l Gobernador, con v i s 
ta de dicho informe, h a r á l a des ig
nac ión de los campos de demostra
ción para cada partido jud ic ia l , 
dando conocimiento de ella á l a D i 
recc ión general de A g r i c u l t u r a , 
a c o m p a ñ a n d o copia del informe del 
Ingeniero. 

A r t . 8.° Designado que sea el 
campo de demos t r ac ión , el Ingenip-
ro procederá á formular, con la de
bida claridad, el pliego de condicio-

i nes y el presupuesto de gastos, por 
los cuales el propietario del predio 
se compromete á cederlo, o b l i g á n 
dose á suministrar g r a t u í t a m e n t o 
jornales y yuntas para las labores y 
recolección de los productos, cuan
do las operaciones lo reclamen, a v i 
sando el Ingeniero al propietario 
con cuatro dias de an te l ac ión . Los 
gastos do jornales y yuntas no po
d r á n ser mayores que los que tienen 
costumbre en el país para cul t ivo 
a n á l o g o . 

A r t . 9.° Es te pl iego do condi 
ciones y el prosupuesto de gastos lo 
au to r i za rán con su firma el d u e ñ o 
del predio y el Ingeniero, y s e r á 
visado por el Gobernador. Se firma
rá por triplicado, remitiendo un 
ejemplar i l a Dirección general de 
Agr icu l tu ra ; otro r e t i r a rá e l propie
tario del terreno, y otro q u e d a r á 
unido al expediente respectivo. 

A r t . 10. U n a vez seña lados los 
campos de d e m o s t r a c i ó n , el Inge
niero procederá sin pérd ida de mo
mento á estudiar sobre el terreno el 
sistema de cul t ivo de cada comarca 
y formular el plan de las demostra

ciones que han de tener efecto, se
ña l ando las parcelas en que se d i v i 
de cada campo y determinando las 
semillas, abonos, labores y jornales 
que se han de necesitar para los d i 
ferentes cult ivos de cada uno de los 
distritos judiciales, exponiendo con 
la debida claridad el presupuesto 
general de gastos, con l a separa
ción de la parte que corresponda a l 
Estado y al propietario. 

A r t . I I . Los Ingenieros a g r ó n o 
mos fo rmula rán durante la prime
ra quincena de A b r i l e l plan de t r a 
bajos para los campos de demostra
c ión , que han de regi r en el año 
agr í co la s iguiente , cuyo plan ha de 
quedar en poder del Consejo pro
v inc i a l de A g r i c u l t u r a el día 15 del 
citado mes. Antes del dia 30 de 
A b r i l , y previo informe del Consejo 
provincial , debe rá quedar en poder 
de la Dirección genera l del ramo el 
indicado plan, cuyo Centro d i r ec t i 
vo , oyendo á l a Jun ta consult iva 
a g r o n ó m i c a , lo ap robará ó reform:i-
rá , devolviéndolo al Ingeniero, a n 
tes de fin de Mayo, para qne puedan 
plantearse las operaciones al comen
zar el p róx imo a ñ o agr icola . 

A r t . 12. Los Ingenieros remi t i 
r á n á la Dirección general del ramo, 
el dia ú l t imo de los meses de Marzo, 
Junio, Setiembre y Diciembre, par
tes detallados de todas las operacio
nes, labores, gastos y demostracio
nes que se hayan practicado en los 
campos durante el trimestre; y al fi
nal de cada año a g r í c o l a , redacta
r án una Memoria resumen de los 
resultados obtenidos, gastos y ren
dimientos de las cosechas. U n a co
pia de los partes trimestrales y de 
la Memoria resumen se un i r án al 
expediente que custodia el Ingenie
ro, y otra se m a n d a r á á la Comisión 
del partido donde radique el campo 
de d e m o s t r a c i ó n . 

A r t . 13. Los partos y Memoria 
remitidos á l a Dirección general del 
ramo los pasará á la Junta consul
t iva a g r o n ó m i c a , d fin de que llaga 
el resumen general del año a g r í c o 
la con las observaciones que mejor 
conduzcan a l adelanto y perfeccio -
namiento de l a Agr i cu l tu ra . 

Este resumen se rá devuelto á la 
Dirección de A g r i c u l t u r a para su 
publícaciori , antes del 31 de D i 
ciembre. 

A r t . 14. Para la apl icación do los 
abonos en el cul t ivo do la v id ,o l ivo , 
almendro, algarrobo y d e m á s árbo
les, so dividirá el plant ío ou tantas 
parcelas como sean los abonos que 
se empleen, destinando una de ellas 
a l abono c o m ú n ó es t iércol de cua
dra, á fin de establecer y comparar 
los resultados que se obtengan con 
és t e y con los d e m á s abonos, tenien-



do presente para el r é g i m e n de es-
toe trabajos lo dispuesto en este re
glamento. 

A r t . 15. Se ap rec i a r á con l a m a 
y o r exactitud posible el costo y gas
to de cada quinta l mé t r i co de abono 
que se invierta por planta ó h e c t á 
rea, s e g ú n los casos, en los diferen
tes cult ivos y parcelas para demos
trar qué clase es la m á s convenien
te por su costo y resultados obteni
dos, así cómo se conoce rá l a compo
sición general del abono y l a pro
porción de su principio dominante 
para deducir la cantidad que de él 
se deposite en la tierra. 

A r t . 16. E n la Memoria r e s ú m e u 
que los Ingenieros han de formular 
para conocer los resultados de sus 
trabajos al fin del a ñ o ag r í co l a (ar
t í cu lo 12), exp re sa rán las razones 
que hayan tenido para l a elección 
de los abonos y para fijar las can t i 
dades suministradas á cada uno de 
los cult ivos. 

A r t . 17. E n los campos, para 
•demostrar y e n s e ñ a r el mejor c u l t i 
v o del ol ivo, almendro, algarrobo y 
d e m á s árboles , se p rocederá en p r i 
mer t é r m i n o á clasificar con l a m a 
yor exactitud las variedades que 
constitu3'en el p lan t ío de los á r b o 
les quo hay en el campo de demos
t r a c i ó n . 

A r t . 18. Los Ingenieros respec
tivos remi t i rán á la Junta consul t i 
va ag ronómica una relación de to-

. das estas variedades en que conste 
su descripción exacta con todos los 
caracteres gené r i cos y específicos 
de variedad y su nombre bo tán ico , 

• una ramita con hojas colocada den-
tro de. un pliego de papel en folio y 
un dibujo del fruto, con el fin de 

• que se tenga en cuenta en los r e s ú 
menes generales y en los ulteriores 
trabajos técnicos do dicha Corpora
c ión . 

A r t . 19. E n l a recolección de 
frutos de arbolados se cu idará de 
apreciar con exactitud lo que pro
duce cada variedad. E n cuanto al 
ol ivo, so de t e rmina rá la relación de 
la aceituna, los litros de aceite pro
ducido y lo que corresponde á cada 
una de las variedades del p lan t ío 
quo constituyo el campo de demos
t r a c i ó n . 

E n los p lant íos de almendros se 
ind i ca rá la producción de cada v a 
riedad, y la almendra en cá sca ra y 
pepita que rinde. 

E n los algarrobos, su variedad y 
p roducc ión . 

E n la recolección de l a uva ó sea 
en la vendimia, se ap rec i a r á con 
exactitud l a cantidad de fruto pro
ducido, la producción que ha dado 
cada variedad de v id con el distinto 
•abono, calculando la uva recolecta

da y el mosto producido por cada 
una de las variedades y fijando en; 
ú l t imo t é rmino su riqueza a l cohó- i 
l i ca . ¡ 

A r t . 20. E n los campos destina-! 
dos al cul t ivo de l a v i d , se p rocederá ! 
á l a clasificación de las distintas v a - ' 
riedadesque constituyen e l v i ñ e d o ; 
debiendo el Ingeniero remitir re la 
ción de ellas, hojas, u n trozo de sar
miento y un dibujo del fruto, á l a 
Dirección general de A g r i c u l t u r a , 
en la forma y á los efectos p reven i 
dos en el art. 18. 

A r t . 21. Las labores de arado, 
cavas, azada y poda, etc., la reco
lección de frutos en general y todas 
las operacionesque se practiquen en 
los campos de demos t rac ión , se l l e 
v a r á n á efecto con arreglo á los r i 
gurosos preceptos de l a c iencia , 
bajo la di rección del Ingeniero, en 
las épocas en que é s t a s se recomien
dan para su mejor y m á s completo 
éx i t o . 

Solo podrá delegar el c u m p l i 
miento de este servicio y por causas 
insuperables, en la Junta de partido 
de que habla el art. 27. 

Art . . 22. E n los dias anteriores á 
la recolección de la uva, el Ingenie
ro dará una ó varias conferencias on 
los pueblos m á s cerca de los cam
pos de demos t rac ión , sobre las re
formas que conviene introducir en 
la elaboración y crianza del v ino , 
sus enfermedades y medios de pre
caverlas. 

A r t . 23. Los campos destinados 
.alcult ivo cereal,se dividirán en tan
tas parcelas como sean las semillas 
y abonos quo se ut i l icen, cuidando 
de clasificar unas y otras con l a 
mayor exactitud, á los efectos de 
los a r t ícu los 15 y 16 de esto reg la 
mento. 

A r t . 24. E n el cul t ivo y recolec
ción de productos de estos campos, 
se desmos t ra rá la economía que 
hay, utilizando los instrumentos 
modernos, se aprec iará el rendi
miento, tanto en grano como on pa
j a , quo so obtenga con cada una do 
las semillas y abonos empleados y 
se ca lculará lo quo puede producir 
por hec tárea y los gastos que o r ig i -
ne cada sistema do cul t ivo y reco
lección. 

Ar t . 25. E n los campos destina
dos al cul t ivo do las plantas de re 
gadío, los Ingenieros cu ida rán do 
quo las semillas, trabajos y abonos 
quo se empleen sean los convenien
tes y necesarios al c l ima, tierra y 
riego do cada país , los cuales han 
de auxiliar y favorecer el desarrollo 
de las plantas. 

A r t . 26. E l Ingeniero demos
t r a r á el rendimiento que produce 
cada uno de los sistemas de cul t ivo 

aplicado á los campos de demostra
ción do r egad ío , y los gastos que ha 
ocasionado, calculando lo quo pue
de producir cada h e c t á r e a de las 
plantaciones diversas que se hayan 
sembrado. 

Ar t . 27. E l Gobernador c i v i l 
nombrará en cada pueblo donde r a 
diquen los campos de d e m o s t r a c i ó n , 
excepción hecha de l a capital, una 
Junta de vecinos, compuesta del 
Alca lde , Cura pár roco , el Médico, e l 
propietario del campo y los tros ma
yores contribuyentes por terr i to
r ia l , los cuales formarán l a Junta 
del Campo de demost rac ión del par
tido, que prepara rá Jos l l amamien
tos para las conferencias que ha de 
dar el Ingeniero, p resenc ia rá los 
trabajos que se hagan on el campo 
de demos t r ac ión , é i ncu l ca r án á los 
vecinos del partido jud ic i a l sigan 
las buenas p rác t i ca s demostradas 
por el Ingeniero. Esta Junta podrá 
comunicarse con el Consejo p rov in 
c ia l de Agr i cu l tu r a y con ol Inge
niero a g r ó n o m o . 

A r t . 28. Las cosechas que se ob
tengan en los campos de demostra
ción corresponden í n t e g r a s á los 
dueños de los predios donde se ha
yan instalado dichos campos, cuyos 
d u e ñ o s en cambio se obligan á fa
cil i tar los jornales, yuntas y a ta la 
jes necesarios para el trabajo del 
terreno y recolección de los produc
tos, como marca el art. 6.° riel Rea l 
decreto de 6 de A b r i l de 1888. 

A r t . 29. Los Ingenieros a b r i r á n 
cuantos libros sean necesarios para 
anotar en ellos, con la debida c l a r i 
dad, los resultados que se obtengan 
en los cul t ivos , recolección y d e m á s 
trabajos, cuyos datos se rv i rán de 
base para la formación do los r e s ú 
menes y memorias de quo habla el 
art. 12. 

A r t . 30. Habrá un libro espe
cial , en ol que ol Ingeniero l levará 
la cuenta de gastos y productos de 
cada una de las plantas cultivadas, 
de cuyo libro so copiarán los gastos 
y rendimientos do cosechas para 
formar los partes trimestrales do 
que trata el art. 12. En dicho libro 
se a n o t a r á n con perfecta separac ión 
el concepto, los gastos todos á que 
el cul t ivo dé lugar, y se ap rec ia rá 
el valor de l a p e q u e ñ a cosecha ó 
rendimiento que se obtengan, c a l 
culando por lí l t imo el beneficio l í 
quido que on igualdad de c i rcuns
tancias corresponda á la h e c t á r e a . 

A r t . 31. Se a n o t a r á n igua lmen-
to todas las observaciones que se 
consideren convenientes respecto á 
los fenómenos meteoro lóg icos y su 
influencia en el desarrollo do las 
plantas y producción de las cose
chas. Estas notas se tomarán del 

Observatorio de l a provincia ó del 
m á s cerca del campo de demostra
c ión . 

A r t . 32. Los Ingenieros quedan 
obligados á residir en los campos de 
demos t r ac ión de la provincia v e i n 
t icinco dias cada tr imestre, p r o c u 
rando que coincidan sus estancias 
en dichos campos con las ¿ p o c a s de 
las labores y recolección, dando a s i 
cumplimiento ol art. 31 de este r e 
glamento. E n estas excursiones c e 
l eb ra rán conferencias sobre a g r i c u l 
tura loca l , aconsejando las mejoras 
de cul t ivo y desarrollando el pro
grama de los trabajos del campo de 
demos t r ac ión ; e s tud ia rán las condi 
ciones de l a agr icul tura y su desen
volvimiento, apreciando las causas 
locales y exteriores que la afectan; 
r e u n i r á n datos para la formación de 
l a e s tad í s t i ca ag r í co la y e s t u d i a r á n 
las plagas de cu l t ivo . Para atender 
á los gastos do estas excursiones se 
conceden 15 pesetas do dietas, quo 
podrán reclamar los Ingenieros j u s 
tificando debidamente su estancia 
en los pueblos quo visi ten, con cer
tificado de l a Junta del partido de 
que habla el art. 27 de este r eg l a 
mento. 

A r t . 33. Las m á q u i n a s , apara
tos, instrumentos, semillas y abo
nos que el Gobierno facilite para las 
demostraciones del cul t ivo, cons t i 
tuyen el material de los campos de 
demos t rac ión . E l Ingeniero es el en
cargado de la custodia y conserva
ción de dicho material . 

A r t . 34. Las Diputaciones p r o 
vinciales , en cumplimiento de lo 
mandudo en ol art. 3.° del Real de
creto de 6 de A b r i l do 1888, fac i l i ta 
r án local á propósito para ol a lma
cenado y custodia de todo este m a 
ter ial . 

A r t . 35. E l Ingeniero c u i d a r á de 
que todas las m á q u i n a s y efectos 
quo cons t i t iyon el material, so h a 
llen inventariados con la mayor c l a 
ridad y exacti tud. Esto inventario 
se r e n o v a r á al finalizar el año a g r í 
cola, remitiendo copia á la Di rec 
ción general del ramo, en que se e x 
preso el estado do cada uno de los 
instrumentos y máqu inas , asi como 
t ambién la cantidad de abonos y se 
millas existentes á la fecha do hace r 
ol inventario, i nd i cándo l a s nuevas 
m á q u i n a s ó instrumentos, semi l las 
y abonos que se necesiten para e l 
año inmediato. 

Ar t . 36. Los labradores que lo 
soliciten, podrán usar g ra tu i t amen
te los instrumentos y m á q u i n a s de 
que dispongan loscampos do demos
tración, durante e l tiempo que á 
juicio d e l Ingeniero baste para 
aprender á manejarlos y comprobar 
sus ventajas; solo suf ragarán los 
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gastos de trasporto de ida y vuel ta 
de los mismos a l depósi to ó a lma
c é n , compromet iéndose á cuidarlos 
con el mayor esmero, y e n t r e g á n d o 
los s in rotura alguna, y solo con e l 
detetioio del buen uso. 

A r t . 37. E n el caso de que los 
labradores solici len el uso de sega
doras, sembradoras ú otra m á q u i n a 
a n á l o g a , será obl igación del Inge
niero l a d i recc ión gra tu i ta de las 
operaciones que con estas m á q u i n a s 
se hagan . 

Madrid 2 de Noviembre de 1889. 
—Aprobado por S. M . , J . X i q u e n a . 
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t i tucional de Valverde del Camino 
Hago saber: quo por providencia 

de esta fecha dictada en el expedien
te de apremio seguido contra l a h a 
cienda titulada de O a z t a ñ a g a , por 
débi tos de con t r ibuc ión terri torial 
en esto de mi cargo correspondiente 
á los ejercicios de 1880-81, a l de 
1887-88, ambos inclusive impor
tantes 348 pesetas 58 c é n t i m o s , so 
cita á D." Petra, D . ' Jesusa y d o ñ a 
Isabel G a z t a ñ a g a y sus dos hijas, á 
D . Francisco y D . " Sinforosa Gaz ta -
Saga y á los cuatro hijos de és ta , 
así como á D." Modesta y D . Víc tor 
Eodriguez Espina estos ú l t imos , ve
cinos que fueron de Astorga , lo 
mismo que la D . " Petra y los res
tantes que lo fueron de la ciudad de 
León y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que como d u e ñ o s de las 
fincas quo consti tuyen l a nonibrada 
hacienda y herederos de D. Pedro 
G a z t a ñ a g a y su esposa, vecinos que 
fueron de la misma ciudad, compa
rezcan en el t é r m i n o de un mes á 
contar desde la publ icac ión de este 
edicto á satisfacer l a cantidad e x 
presada con m á s el recargo y cos
tas en la sucursal del Banco de E s 
p a ñ a y Comisión liquidadora de los 
contratos de recaudac ión de con t r i 
buciones, pues de no comparecer, se 
c o n t i n u a r á el expediente eon arre
glo á ins t rucc ión . 

Dado en Valverde del Camino á 2 2 
de Noviembre de 1889.—Marcos R o 
d r í g u e z . 

ATONTAMIENTOS. 

D . Marcos R o d r í g u e z , Alcalde cons-

Alcaldiít consli tucimal de 
L a Po l a de Bordón. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a se hal la vacante l a plaza de 
Beneficencia de Médico munic ipa l 
de esta v i l l a , y l a corporación que 
tengo el honor de presidir, en se
sión de ayer acordó anunciar la v a 
cante al públ ico con la do tac ión 
anual de 750 pesetas satisfechas de 
los fondos municipales por t r imes
tres vencidos, con l a ob l igac ión de 
asistir á 80 familias pobres y p u -
diendo contratar las igualas con el 
resto del vecindario. 

Los aspirantes que han de ser por 
lo menos licenciados en Medicina 
p r e s e n t a r á n sus instancias en l a 
Secretaria munic ipa l en el t é r m i n o 
de 15 días, á contar desde el que 
sea enseriado este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia. 

L a Pola de Gordon á 25 de N o 
viembre de 1889.—Lesmes Antonio 
Prieto. 

JUZGADOS. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de i n s t rucc ión del par
tido de L a Bañeza . 
Hago saber: que por consecuen

cia de causa seguida en el Juzgado 

do in s t rucc ión del Fer ro l , por el de
li to de estafa contra Pedro de Blas 
Chana, natural de esta v i l l a , se e m -
barganm para garant i r sus respon
sabilidades pecuniarias como de l a 
propiedad del mismo y se sacan á 
públ ica subasta con sus tasaciones 
los bienes raices siguientes: 

1. U n a casa casco de L a B a ñ e 
za, a l barrio do Angust ias ó Triana, 
seña lada con los n ú m e r o s 25 ó 27, 
que l inda á la derecha entrando, 
O. con otra de Lucas Fuertes, v e c i 
no de dicha v i l l a y antes de J u a n 
Moro, por la izquierda, P . con otra 
de Pedro Lobato, antes de Mar ta 
Miranda, por l a espalda, N . con 
huerta de Pascual Casasola, vecino 
de Sacaojos, todos los d e m á s v e c i 
nos de L a Bañeza y por el frente, 
M . con el expresado barrio de T r i a 
na; mide una superficie de 264 me
tros cuadrados, consta de planta 
baja, e s t á cubierta de teja, se en 
cuentra dividida por su mitad por 
una pared de piedra y cada una de 
estas mitades se compone de portal , 
pasadero, dos cuartos, cocina y co
rra l . Ignoran si es tá libre y asegu
rada ó no de incendios. Y con m o 
t ivo dé lo ocurrido en l a colindante 
del Lucas en l a noche del 14 del ac
tual de 750 pesetas va luac ión total 
pericial» se redujo por el desperfec
to 4350 pesetas l iquida t a s a c i ó n . 

2. Y una tierra t é r m i n o de la 
misma v i l la de L a Bañeza á donde 
llaman Vega de Ar r iba ó camino de 
Sacaojos, t r iga l , r egad ío de tercera 
calidad, cabida de un ceiemin ó sea 
un á r ea , 56 cen t i á r eas , l inda a l O. 
con otra de las realengas de Reque-
j o , M . camino do Sacaojos, P . tierra 
de D . Antonio Fernandez Franco y 
Norte otra de D. Menas Alonso 
Franco, vecinos de L a Bañeza . I g 
nó ra se si es tá ó no libre, jus t ipre
ciada en 30 pesetas. 

Hacen á una suma 380 pesetas. 
Y para l a publ icación de dicha s u 
basta por t é r m i n o do 20 dias, por 
edictos en los sitios de costumbre y 
su inserc ión en los BOLETINES OFI
CIALES de León y Cort iña, con e x 
presión de dicho justiprecio y de 
que el remate se ce l eb ra rá s i m u l t á 
neamente en este Juzgado y en el 
de igua l clase del Ferrol el dia 27 de 
Diciembre p róx imo á las once de l a 
m a ñ a n o ; adv i r t i éndose que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n y 
que para tomar parte en l a subas
ta, h a b r á de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para l a misma, estando has
ta que se verifique los autos de ma
nifiesto en la Escr iban ía , se expide 
el presente. 

Dado en L a Bañeza á 21 de N o 
viembre de 1889.—Jtistiuiano F . 
Campa.—Por su mandado, Mateo 
María de las Heras. 

D . Juan Herrera y Mori l las , Juez de. 
primera instancia de esta v i l l a de 
R i a ñ o y su partido. 

H a g o saber: que habiendo cesado 
D. Antonio Marcos Bodega con fe
cha 20 del mes de Jul io ú l t i m o en e l 
d e s e m p e ñ o del cargo de Reg i s t r a 
dor interino de la propiedad de este 
partido, cuyo cargo ha venido des
e m p e ñ a n d o desde el 11 de N o v i e m 
bre de 1887, se ci ta por este cuarto 
edicto á los que tengan que deducir 
a lguna r ec l amac ión contra el e x 
presado funcionario para que lo v e 
rifiquen dentro del plazo de u n 
semestre, contado desde el 17 de 
Agosto p róx imo pasado en c u m p l i 
miento á lo dispuesto en el art. 200 
del reglamento para la e jecución de 
l a ley Hipotecaria. 

Dado en Riaño d 18 de N o v i e m 
bre de 1889.—Juan He r r e r a .—El 
Secretario de g o b i e r n o , N i c o l á s L i é -
bana Fuente. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

A M O J O N A M I E N T O S . 

Centro Geodésico l'opogrAfico de D i o 
nisio Casañal y Zapatero, Oficial del 
Cuerpo de Topógrafos.— Únicas ofici
nas establecidas en Espaíia desde el 
afio 1878 exclusivafliente pa ra esta-

clase de trabajos. 

Actas de deslinde y copias de las 
mismas para redactar estos docu 
mentos de una manera - breve y 
sencilla. Cada acta (original ó co
pia) consta de dos pliegos en los 
que pueden describirse de 14 á 15 
mojones por lo menos, y cuesta 
0-3D c é n t i m o s de peseta. Pl iegos 
de centro que permiten l a descrip
ción de 12 á 14 mojones cada uno 
á 0'20 c é n t i m o s . 

Estos documentos pueden esten
derse fác i lmente aun cuando los 
Ayuntamientos hayan verificado 
sus operaciones en el campo, pueá1-
to que los guardas ó p rác t i cos c o 
nocedores del terreno d a r á n fác i l 
mente los datos que falten para 
llenar cumplidamente el encas i l la 
do de los impresos. 

Los incidentes imprevistos que 
no puedan tener cabida en la c a s i 
l l a de Observaciones se h a r á n cons
tar en pliego separado unido a l 
acta. 

Consultas gratis sobre estas ope
raciones á los Ayuntamientos que 
los adquieran. 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

Imprenta de la Diputación provincial 


